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S U MA R I O
PODBK EJECUTIVO

OOBERIíTACION.—Se admite una renuDcia y se 
se nombra ud sustituto.—Se admite uoa renun
cia t se nombra un sustituto.—Dispénsase la 
publicación de unoe edictos.—Se autoriza el eas- 
to de I  6.00.—Se autoríra la cantidad de $ 30.00 
—Dispénsase la rublicación de unos edictoa.— 
Se autoriza el gasto de fSé.OO.—Dispénsase la 
publicacióo de unos edictos.—>e nombra un Oo- 
bernador PoUiico.— Oispénsaae la publicación 
de unoa edictos.—Se autoriza la erogación de 
$ MIO .00.—He autoriza la erogación de % 376 10 
—Se autoriza la erogación de 4 04.30.—.'^ acep
ta la venta de uoa csaa —Dispénaaae la publica
ción de unos edictos.

BKLACIONBS EXTERIORES —Autógrafas.
BVBRRA.—He autoriza el gasto de $ 20.00.—8« 

manda pagar la (rantHad de f  14.00 —He auto
riza el gasto de 412.00.—He nombra al Oenentl 
Alfonso Oallardo administrador de uoa peoelón 
de mootepfo.—He autoriza el gasto mensual de 
4 8.00.—8e manda pagar la cantidad de 440.00. 
—Se autoriza el gasto de 4 32 00

POMEXTO Y  o b r a s  PUBLICAS. Se aprueba 
noa contrata.

h a c ie n d a  y  CREDITO PUBLICO. — Informe 
del Administrador de Rentas de Santa Bárbara.

AVISOS.

PODER EJECUTIVO
GOBERNACION

Se admite una renuncia y se nombra un austituto

Tegiicigalpa: 14 de octubre de 1903.
Siendo juataa lea rupoea en que ei Ineffeo- 

%>r de Policía y Haciende del departnnento 
d* ^tlántida, ilon José María Díaz (}., Ion- 
d iip  reiiuiicia del cargo que deaempefla, el 
f^ id en te

ac u er da :
1. ”—Admitirse!a; dándole las grauÍM por 

tus servicios; y
2. ”— Nombrar, para que le sustituya, al 

4Mdr Comandante 2." don Coronado 04- 
M I ,  con el sueldo de ley.—Comuniqúese.

Bo n il l a .
Kl Seerstario de Estado eii el Deepeebo de 

Oobemacióii,
D O m tiirm .

Se admite una renuncia y as nombra un sustituto

Tegticigalps; 14 de octubre de 1903.
Siendo juataa laa razones en que el ins- 

peetor de Policía y Hacienda del departa* 
M eto  de Intibucá, don Manuel Tomé, fun- 
áe au renuncia del cargo qae deeempefla, el 
PMiidente

a c u e r d a :
1.*— Admitírsela; rindiéndole laa gracias 

por su  servicios; y

2.*—Nombrar, para que le sustituya, al se
ñor Teniente don Manuel Ismael Carias, con 
el sueldo de ley .— Comnníqueae.

Bo n il l a .
Bl Secretario de Estado en el Despacho de 

OoberDsción,
D. Gutiérret.

Dispénaaae la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 15 de octubre ■!« 1903.
Bi Presidente

a c u e r d a :
Dispensar á Encarnación Cácerea y Maria 

Micaela Rodríguez, vecinos de La lleiba, de 
partameiito de Atlántida, la piibiicaciAn 
ile edictoa para que contraigan matrimonio 
civil, previo el pago de la suma de diez pesos 
en la Administración de la A<luaua d« aquel 
puerto.— Comuniqueee.

Bo n il l a .

El Secretario de Estado en el Dcepaclm de 
Gobernación,

D O ntiérm .

8s autoriza el gaato de | 6.00

Tegucigalpa: 15 de octniire le 1903.
El Presidente

acdekda ;
Autorizar el gasto da 4 6 00. qne «e entre

garán al Gobernador Polteim» de|mrta- 
mento de Cortés, valer de dex Ilitros copia
dores qiis se necesitan pZra ei aerficio de aii 
oficina. Dicha can tillad sera {>aiiaila por el 
Administrador de Kentaa de a<|uet depnria- 
««R tK . y n  ittpatevá á U iwHida Vi,-capi
tulo XJ, fMmo de Gobemécleo. tu el Pre- 
aupuéato vigente.^—Comuniqúese.

Bo n il l a .

El Seeveterio de Eetedo en el Deepaobo de 
Gobernacidn,

J). Q u M rrt».

Be autoriza la caatMád de 4 30 00

Tegucigalpa: 15 de ootubre Je 1903.
Kl Presidente

a c u e r d a ;

Autorizar la cantidad de 4 80.00, que d «- 
berin entregaras á don Toribio Fiares, valar 
de la colocación de un bota-agua en el inu- 
rior del Palacio; imputándoae dicha cantidad 
á la partida X I, capitulo I I, Kamo de Go
bernación, en el Presupuesto vigente.— Co- 
muDiqnese.

Bo n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Ooéernaciéa,

D. Qutih'ret.

Diapéosaae la publicacióo de unos edictos

Tegucigalpa; 15 de octubre de 1903.
El Presidente

a c u e r d a :
Dispensar á Justo Abarca R. y Maria 

Adriana Guzmán, v«o.\nos*de AmapaU, en el 
departamento de Valle, la publicación de 
edictos para que contraigan matrimonio ci
vil, previo el pago de la suma de dies peeoi 
en la Adminiatración de la Aduana de aquel 
puerto.— Cornil niqiiese.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado en el Deepaobo de 

Gobernación,
D . Gutiérret,

Se euto.'iza el gasto de 4 44 60

Tegucigalpa: 15 de octubre de 1903.
El Presidente

acu prpa :
Autorizar d  .le 4 84 00. que se pa-

gaiáti de fa si îiic'M-- iii iHera: 4 34, á don 
Vi<vMte Ifimoada, ' .lur de 27 varas de «seroo 
de Illa l>TH raj <'G que m»  necesitan en el 
patio del H"Spiri>>; r 30. á don Toribio Plo
res, val^r de un cinc. l que colocaré en <I co
rredor d» lii Ĉ iea lie .Snliid. Kl gaxto total 
ezpresAi:" debi-r i imputara- á la parti lii úni* 
DK-a, cSiiítalo .Y, Itainod'i Gobernación, eo 
el Presupuesto vigente. -Cuinuníqiiese.

Bo n il l a .
Kl Secretario de Kst.ido en el Despacho de 

Gobernación,
D. Gufi'érrss.

Dispénsase la publicacióo de unoa ydlctoa

Tegucigalpa; 16 d<- octubre de 1903.
El Pieeideiite

a c u e r d a :
Dispencar i  Jiian Antonio Berrloa y MarlA 

Simona Valladares, vecinos de eetaoiadi<f, li. 
publicación de edictoa para que oontraigMi 
matrimonio civil, prpvio ei pago de la SRlBe 
de cinco peeoa óu la Tesoreria ueneral. — 
muniqoese.

Bo n il l a .
Kl ScorcUriii d» BsUJo eu el DecpRcbó dd 

Gobernación,

D. Gutiérrez.

Se nombrauD Oobernador PnUtieo

TegiicigHipa; 16 de octubre de 1903, 
Habiendo fallecido al día de ayer el eeSof' 

[jÍ<- Ion Juan Avala, Gobernador PolitíoD 
dei departamento de La Paz, el Preeideate 

ACUERDA;
Nombrar, para que la auatituja, ooR e l 

sne to de 1^, al seOor Ingeniero don BrI m I 
Ló -z Padilla.—Gomunfqneee.

Bo n il l a .
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£] 8ecr«Urio de Bitodo eo el Oeepacho de 
Gobernación,

D. Outtérrn.

Plipéimii» U pQblIcadóo de aaoe edIcUM

Teencigelpa; 17 de ootnbre de 1903.
El Presidente

a c c b b d a :

Dispennr i  Eduardo Pedtlle v Jneefb Ao- 
drade, recinoa de L « Pns. la publicación de 
edictos para qne •'ontraigan matrimonio ci
vil, previo el pago de la SDm-< de 9 lú 00 en 
la Adminiatración de Rentas de aqnella cin 
dad.—Comnníqoese.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
D. (h itU rm .

Se autoriza la erogación de 1 900,00

Tegucigalpa: 17 de octabrede 1903.
Vista la anlicitnd elevada al Poder Ejecu

tivo por la Municipalidad de la Villa de San 
Antonio, coiitraídN á (ledir la cantidad de 
9 609.00 para completar la de mil, destila
da á comprar el terrean <le “ El Palo Blan
co;’ ’ y

Cousideraudo: que con la adt^niaición >le 
dicho terreno, per aquella MunicipHlidad, se 
hace un seguro benefleio á los vecinos de la 
Villa relaninnaiia. vn que de ese modo se les 
dota de un patrimonio que desarmllerá -»u 
progreso; por tanto, el Presidente

ACUERDA;

De conformidad; imputóndose la eroga
ción lespectiva á la partida VI, capitulo X I, 
Ramo de Gobernación, en el Preso puesto vi 
gen te.—Coma niquese.

Bo n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho da 
Gobernación,

D. Q%tt\6rr€%.

8s autoriza la erogación de 9 976.10

Tegucigalpa: 17 de octubre de 1903.
Bl l ’resiilente

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de f  376.10, que 

se* entr^arftn al Director de la Escuela di- 
Artes y Oficios, valor de los materiales 
empleados en los trabajos oue ae ejecutaron 
en aquel Establecimiento durante el mea du 
septiembre próximo anterior y correspon
dientes al Ramo de Gobernación, como sigue: 
en « l Palacio, 9 231.82; en la Peniteooiaría, 
9 31.77; en la Tipografía Nacional, 9 63.13; 
en el Parque Morazán, 69.38. Estas canti
dades parciales deberá o imputarse 4 las

Krtidas X I, oapitulo I I ;  VI, capitulo IX ;
, capitulo V; y V I, capitulo X I, Hamo de 

Gobernación, en el Preanpnesto vigente.— 
Común iqueae.

Bo n il l a .

XI Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

D. (háiUrrtt.

capítulo X, Bamo|de Gobernación, en el Pre- 
supneato vigente.—Gomnníqueae.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
D. 0~»Uértu.

Se acepta la veata de una casa

Tegucigalpa: 17 de octubre de 1903.
Con vista la aoiicitnd preaentada por U  se 

flora Adela Valladares de Ugarte, U qne 
propone en venta una casa que posee nn la 
ciudad de Na 'acmé, por la cantidad de. . . .  
9 800.00. Visto el informe del Gobernador 
Político respectivo, en que mauifiestn la oon- 
veniencta de que el Gobierno compro dicha 
casa, que á su juicio v al de varios p»ritoa 
vale aquella suma, para establecer en ella laa 
oficinae del Correo y del Telégrafo;

Coiisiderendo: que careciéndose en la ciu
dad de Nacaome de los edificioe na dónales 
necesarios, se hace preciso proceder »  su ad 
quisición; por tanto, el Presidente 

ACUERDA;
Aceptar la venta de la carfa de que se ha 

hecho refeieucia, por la i:atitidad y:i men
cionada, qne deberá pagarse ¿ la s-̂ floi-a de 
Ugarte por la .ádministrmaóu de R-nt is de 
Valle; disponiéndose que «I Fiscal General 
de Hacienda acepto la esi'iUura respectiva. 
El gasto correspondiente "O imputará á la 
partida VI, cHpftnlo X I, Ramo do Goborua 
ción, en el Ureanpuesto v=2ptite.—Comuni
qúese.

B o n i l l a
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
D. Qutíérret.

Dlspinsaae la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 19 de octubre de 1903.
El Presidente

a c u e r d a :
Dispensar á Oii lle J. Bennell y Leak P. 

Grant, vecinos de Roatán, departamento de 
las Islas de la Babia, la publicación de edic- 
toe para que contraigan matrimonio civil, 
previo el pago de la suma de diez peaos eu 
la Administraciou de la Aduana de aquel 
puerto.— OomuniquMe.

Bo n il l a .
El ¡Secretaria de Estado en el Deepeoho de 

Gobernación,
D. € M U rm .

RELACIONES EXTERIORES

f  autorias la srogadóa de 9 M.OO

Tegneigalpa: 17 de octnbre de 1903.
El Preaidente

a c u e r d a :
AuU.riaar la erogación de 9 94.60, que ae 

entragarin al Director del Hospital General, 
valor da varioa útilaa que ae necesitan para 
el servicio de la Casa de Salud. Dicha ero 
gasión debará impetaiae 4 U paruda óuioa.

MANUEL BONILLA.
«BNRRAL DB DTVT8TÓN T rRWIDBNTB OONS-

TITUOIONa L DB LA BBPdBLICA DB HON
DURAS,

A 8. B. el Prssldflote de la RepdbUca Orisatal dsl 
Uruguay

Grande y Buen Amigo:
Tengo la honra de comunicar 4 V. E., 

qne habiendo sido llemado por el voto de 
mis conciudadanos 4 ejercer la Preaidencia 
(Je la República en et periodo de 1903 4 
1907. aatimi el l'oder "upremo desiie el 1.* 
de febrero últinoj, en qii.i presté la promeaa 
conatitucioual, ratifica la ai.te el Congreao 
de la Nací >n el 17 del mea próximo paaado.

A l )>orferio en conocimiento de V. E., me 
es grato aaegurarler que mis mayores aspi- 
ractoues y propósitos, eu «1 sito puaato en 
qne me hallo colocado, ae eocaminarán á 
sstrech-r y  forta:ecer, en cuanto de mi de
penda, laa smispisas relaciones que por for- 
tnna ligan 4 nuestros respectivos paiaes y 
Gobiaroea.

Haciendo votos por la prosperidad de saa 
Nación y por el bietiestar |>ersonal de V. E , 
me snacrilm su

Lea) y Buen Amigo.
(F  ) M a n u e l  Bo n il l a . 

(F . )  M a r ia n o  VisquEB.

Eacrits en Tegucigalpa, en la casa da Go
bierno, 4 9 de junio de 1903.

JOSÉ B A TLLE  Y  ORDÓNBZ,
BBBSIDBMTB DB LA RlPUBLICA ORIBNTAL 

DBL CRUOUa T,
A 8u Exoelsncls don Manuel Bonilla. Oeneral da Di. 

vM6n y Presidente ConsUtuclonal de la Rspd> 
bllcade Honduras.

Grande y Buen Amigo:
He teuido el honor de recibir la carta an- 

tógrnfrt de Vuestra Excelencia, fecha 10 ds 
junio próximo pasado, en la que se sirve oo> 
mnoicarme que, habiendo sido llamado por 
el voto de sus conciudadauoe á ejercer la Pra> 
sidencia do la República de Honduras en al 
período (le 1903 4 1907, ha asumido el Po. 
dec Supremo.

Me complazco en ex.>reear á Vuestra Bx- 
oeleiicia mis felicitacicne^^ por la distinción 
de que le han hecho objeto sus conciudads* 
noN, manifestándole á la vez, que inspirado 
en sentimientos i lónti(-(')s á loe de Vuestra 
Excelencia, propondré siempre 4 estrechar y 
cons .lidar más cada día las reiacionss de 
amistad que felizmente unen á niieatroi res- 
pectivos paiaes.

Hago votos por la prosperidad de esa 80» 
públi a y por la dicha personal de Vueatra 
Bz(^elenuia, de quien me suecribo
Leal y Buen Amigo.

(F .) José Ba t l l r  t  ObdóXm . 

(F .) José Ro nbu .

Palacio de Gobierno: Montevideo, agosto 
1.0 de 1903.

________QUERRA
8e autoriza el gasto de 9 90.W

Tegucigalpa: 1.* de julio de 1908.
E1 Preaidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Tesorería General ae pagua 

al Oomandante don Fulgencio G. OúroaoM 
la cantidad de 9 20.00, como habUitaoiÓB 
pina que ae traslade á la Villa de San Auto 
nio, 4 donde va á prestar servicios al Oobier. 
na  La cantidad expresada se impotor4 4 
la partida 2.*, espitólo V, Ramo de Guerra, 
daf Presupuesto vigente.—Comuniqoeee.

Bo n illa .
El Secretario de Estado en el Despache de 

la Guerra,
Saturnino MoUL

8e zasBda pagar la cantidad de 1 1 U )0

Tegucigalpa: l.° de julio de 1909.
El Presidente de la República 

a c u b r d a :
Que por la Tesorería General ae pegM á 

la seflora Hilaria González U cantidad 4a 
9 14.00, en restitución de igual suma qaa m- 
miuíatró al Coronel don FraDoiaoo OaidaM 
para el sostenimiento de la fuerza lagilitoi» 
ta de su mando, dorante la guerra 
pasada. La cantidad expresada se ia 
r4 4 la cuenta "Saplementos para la 
pafla LMítimiau de lOuS," abierta en la Tto 
soreria General referida.—Comeniqnesa.

Ro n il u .

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



OKKTRO-AMBBICA 364

Bl Sacretario d« Esudo pu el Dpap*cho de 
le Onerr».

Saturnino Modal.

8« eatorba el gMtn de $ 1S.40

Te(;aci¿aipa: I.° d<f julio •!« 1903
El Preeidente de 1» Repóblic» 

a c u ü Iíd a :
Aatorianr el gaeto de 6 12.00, VHlor de doe 

■elloe, uuo parn la ComandanPÍH de Armaa j
Ot'O para la Mayoría <le Plaza de Jnticalpa. 
La cantidad expreaeda «e pagara, por la Te- 
■orería Qeoerai, al eefior 'lou l,uie Eepio<ioa;
imputindoae U erog»ci»n á la partida 8.*, 
eapítnio V, Ramo de la Guerra, de la Ijoy 
de Preeupueato.—Ooinouiqueae.

Bo n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Saturnino Modal.

fie nombra al Oeneral Alfonso Gallardo adminis
trador de una pensión de montepío

Tegucigalpa; 2 de julio de 1903
Bl Presidente de la República, con vista de 

la renuncia interpuesta p<irel Licenciado don 
Jerónimo Zelaya del cargo de niloninistrador 
de la pensión de montepío asignada á la se 
florits María Magdalena Arilés, bija natural 
del General don Santos Bardales; cargo qne 
le fné conferido por acuerdo de 24 de sep
tiembre de 1898; >■

OoDslderaado; que son justos los mo'ivos 
en que se funda la mencionada renuncia, 

aouebda :
Admitirla, riudienáo las grncias ai seOor 

Zelaya por los serriciim prestados, y nombrar 
en su reposición, administrador de I» pen
sión de montepío relHcionafla, al seflor Gene 
ral don Alfonso GnÜardo, quien, desde esta 
fecha, principiará á percibirla de conformi
dad con los términos del acuerdo original y 
de los emitidos sobre el particular c<>u fe
chas 3 de marzo j  24 de septiembre de 1898. 
— Comuniqúese

Bo n il l a .
El Secretaria de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Saturnina Modal.

Ne autoriza el gasto mensual de | 6.00

Tegucigalpa: 2 de julio de 1903.

El Presidente de la República 
a c d b h d a :

Autorizar el gasto mensual de 8 5.00, va
lor de los alquileres de ía caaa que ocupa la 
Comandancia Local del circulo de Santa 
Bárbara. La cantidad expresada deberá pa 
garae por la Receptoría de Rentas de aquel 
circulo, imputándose la erogación ocasiona
da á la partida 7.*, capitulo V, Ramo de la 
Guerra, en el Presupuesto vigente.—Comu
niqúese.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Saturnino Modal.

fie manda pagar la cantidad de $ 86.00

Tegucigalpa; 3 de julio de 1903. 
fil Preaidente de la República 

acuuh d a :
Autorizar el pago d« 8 80.00, que deberá 

hacerse, por la Tesorería Oeneral, al aeOor 
Polgsncio Plores, en restitución de igual <mn- 
tidad qne éste suministró para el eoateni- 
miento del ejército legitimiata del Sur. Bata

eragación deberá imputarse s la cnenta 
“ Campana Legitimieta de 1903.”  abierta en 
la oficina antee menHonada.— ' 'omnniquese.

Bo n i l l a .
E' Secretario de Ect.«.1o eti el Deep»ch*> de 

U Guerra,
Saturnina Modal.

Se autoriza el gasto de f  *2.00

Tegucigalpa: 3 de julio de 1903.
El Presidente de la República 

accKCHa :
Antorizar el gasto le 6 32.00. que imi>or 

tará la traslación de loe elementoa bélicos 
que ei General Sierra dejó abandonadoA en 
Ooascorán, á la plaz de Nacaome. La can 
tidad referida deberá pagarse por el Admi 
nietrador de Rentas del departamento de 
Valle, al Comandante d*- l,.| miamn;
imputándose la erogación á l.i ciiunta “ Cam 
pana Legitimiata <ie 1903,”  abierta en la Te 
soreria General de la República.—Comuni
qúese.

Bo n il l a  .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Saturnino Modal.

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS
Se «prueba una cootrsta

Tegucigalpa; 1,® de agosto de 1903.
Con vista de la contrata que literalmen

te dice:— “ César Lagos, Director General de 
Correos, por una parte, y don Gervasio Rodrí 
guez, vecino de CritnHyagüeia, por otra, han 
ConveinMn en el contrato siguiente:— 1.“ Ro 
driguez se obliga á transportar persnnalmen 
te ó por medio de agentes, toiia |« corree 
pendencia de la ofici'-a Central de Correos 
4 Cnmayagua y viceversa. Los correos sal
drán de las oficinas mencionadas tres veces 
por semana y se atendrán en un todo «1 
itinerario que establezca la Dirección, En 
cada viaje de ida ó de vuelta no deberán 
emplear más de cuarenta y ocho horas con 
seciitivas y fatales en verano y sesenta en 
invierno, horas que se contarán desde el mo 
mentó de la entrega de la correspondencia. 
Ei transporte se hará de conformidad con 
la ley y Reglamento del Ramo, emitido ó por 
emitir.—2.® Rodrigues ó sue agentee, al re
cibir la correspondencia «n las oúcin.aa nom
bradas, deberán otorgar un recibo en que 
conste el número de eacoe, valijaa ó paque
tes, el peso de todos ellos, el estado en que 
se reciben y la hora exacta de la entrega.—
3.® Rodríguez o sus agentes, exigirán que 
la correspondencia se les entregue en sacos 
perfectamente cerrados, lacrados v sellados, 
o en valijas ó paquetes convenienteineiite ••e- 
rrados, en cuvo estallo debeián eiitregarse 
en las oficinas lestinatarias.—4.° Rodríguez 
es responasble por cualquier daBo, deterio
ro, extravio ó pérdida total ó patcial de la 
oorreepondencia. por descuido ó ncgligeniña 
de sus conductores; pero cesara su respon
sabilidad si hubiese caso fortuito <> fueiza 
mayor.—6.® Rodríguez ó sus agentis tienen 
la obligHción le esperar en la oficina Cen
tral ó en la de Coiaayagua hasta veinte y 
cuatro horas después de las designadas en el 
itinerario, para que se les baga entrega de 
la corresi>ondeiicia.—6.*̂  Rodríguez será res
ponsable á la mulU que se le imponga en el 
caso de no presentarse él ó sus agenteu á re
cibir la oorresp-'iideocia á su d*-bido Uen¡[>o 
ó SI en su condu ;cíon y eutrega iiivirtieien 
mayor námero de horas que aquí se estable
cen.—7.® El Director se compromete á pa

gar á Bodrígaes por el servicio, la cantidad 
de (8 300.00) tia-scieotcxi pesos nsnales, en 
qninceiias vencidas de (8 150.00) ciento cin
cuenta pesos cada una, ''a ‘ -< quince y último 
del mes En c«s<'i de rnup i. ésta será des
contada del TCApeciivo usgo (lie leberA ha 
cerse |M»r la Teeoreria Geneial de la R"pú— 
blica—8. Rodríguez ó Si.'s agentes goz irán 
de las franquicias, exenciones y pnvpegios 
estsblecidi.s ó pt<r establecer.—9.“ Par.i gu- 
rantiur el •-mnplimiento de esta < ootrata.
Rodríguez preetará fianza por valor de.........
(8 l . 000.0(1) mil pesoa.—10. Lapr»-ente 
contrata d^xará nn o fio , á contir del 1 " .io 
agosto eoirante.— 11. ('usiquiera de las par 
tes contratHiitee, que estando para vencerae 
el térmia» ¡e esta c. nt'UU, r.o ilesee cooti- 
nuarla, dará avis<i á la otra con un mea de 
anticipa<;íón, «in tal requisito se entenderá 
que que>(a vigente de hecho hasta un mea

C*»fivefiMi» <|Uá® «®ti ' UtrlUisû  <l..l»trO
del término fijado, se |K»1ra, por mutao 
acuerdo, can<-pl«r esta cxinCrata — 12. Esta 
contrata se someterá á la aprobación del Po
der Ejecutivo, para que «nrta los efrctos le
gales En fe de lo convení<lo, firman la pre
sente á veintinueve de julio del aBo corrien
te, en Tegucigalpa.— C. Lagoe.— Rogado por 
el contratista Gervasio Rodríguez.— 8. Rao- 
dales;”  t-| Presidente «le la República 

accubda;
1. ®— .Aprobarla en t«idaa sus partes; y
2. °—Que las sumas que deban pagarse al

seOor Rodríguez se imputen á Fomento, ca
pítulo 111, partida 2.*, sección “ Gastos Di
versos”  -leí Prestí puesto vigente.—Comúni- 
queso.

Bo n il l .\.
El .S«-.:retari<> de Estado en el Despach«'> de 

Fomeiii • V Obras Públicas.
Alborto Vombreño.

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO
Informe del Administrador de Rentas de fiaala 

Bárbara

Santa Bárbara: 29 de sentiemhre de 1903, 
Seflor Ministro:—Teguci^,»lp«.

En cumplimiento de mi debir. tengo la 
honra «le informar á U«l. a«ierca del ninvi- 
miento reotSatico hnhido mi estt A«lministra 
oi6n durante el mes de julio próximo pasado, 
cuyas operaciones se comprueban «;on loe do- 
oumentoe qne remití á Ud. en ago»to último.

Bl movimieuto rentístico habido en dicho 
mes, inoluaive el saldo anterior, ascendió á la 
auma de 8 7.699.16, oomo sigue:
Saldo anterior . . .  .................. 8 492.77
Renta de Aguardiente.............  4.737.50

— Licores....................... 1.221.25
— Póleora......................  142.00

KspMiee Timbradas........... . 818.39
Varios ingresos........................ 187.25

Suma. . . .  .................... f  7.699.16
ls>s egri-a -s del mismo mes fueron d«......

6 7 406 50. aaf:
Gasu«« de las Reutaa.............  8
Ramo do Gnbornitción . . . . .  .

— Iiistracoiéu Pública; —
Subven cionee...... ..

— Hacíend’t . . .  .. . . . .
— J usticia ....................  1.
— F«meoP«....................
— Guerra..................  1

Di'occióa «le Rautas:— Trasla-
eiunea . . .  ............................  1
Sal lo Data agosto, aal:

En efectivo .................8 26.83
En docnmontos áoobrar. 163.83

454.84
485.48

72U.00
341.74
080.87
788.50
268.80

268.17

190.66

B aU i.ee.........................6 7.589.16
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3«» BBPVBUOA DB HONDURAS

M « pvrm ito h «f!»r  eompHracidn de loe pro* 
doctoe del m<*e de j«H o  referido con loe me- 
eee de junio enterior t  jo lio  de! eOo de 1902, 
lo nierno qn«* •!« loe i;«eUM de loe dne prime 
roe meeee.

Compn'ando la i rodaociñn de lae rentae de 
Artico loe eerancadce, Kepeciea timbradae y 
poetalt-e, hahirlN en julio citado, que fné de 
Í0.0l9.l4c<in ladc junio anterior que fuéde
# 7 9><9.43. reanltu una diferenoia d e ........
t  1 070.29 en contra >le julio, cuya diferencia 
laatriliu\o i  ü'ictnoeidad de laa rentaa y ae 
demneatra en el cimdro aiguieiite:

NOMBRES DE JttUo da Junto de Deo6*(toLas (-UEN Tas IMS IMS en pro cootr*

R eata de AiriUe
— UeorM
— PAIrora. 

Papel eellado... 
Timbra* .. . 
Boleta* pac* .. 
Tarjeta* T*l*p* 
Sello* pnatale* . 
Lepe* 7  leaio* ..

Suma*.
B|. para ifu  «lar 

B a laa o *. . .

• í . g i §li2(U,
75 W

aem
233 «I, 
17«25 36 U 

__ 2 »
I a.aiê u

i.«ro.2K
IS7ÍW«:

î ’omp'irando la prodncriAn del miamo mea 
de julio que fué de 9 6.919.14 con la de julio 
del aOo 1902 qne fué de t  7.123 82, aparece 
un» diferenoia en contra de julio próximo 
paaado de 9 204.68. (Sata diferencia ea tan 
pequeOa qne puede también atribuirae á fluc- 
taoaidad de laa rentas, cu va diferencia ae de 
mueatra en «I cuadro aiguiente:

NOMBRES DE
Las cuentas

Reata de Agdte....
— Uecre» .
— PrtlTOf»... 

Papel tallado. ..
Tlubr** ..........Boleta*pecuaria*..
Tarjeta* tel*(« .. .
Salle* poaUl**__
Lape*7 texto*... .

SUOM*..........
Baldo para Igualar.

Balase*........

Julio de 
19U8

t  1.737150 
i.anjss. 

U3H 
r3KÍ 

302 su 
2S3 00
1"8
se
i

t «.«isÜH
t r ía

Jull*̂  de 
1IU2

DIfcl*. 
es pro

Dif en 
coatr*

% 4.158 
1.438 

373 
72 376 237 
»1 
46 
2

14 $«8|
.123 

1$ T.isalm;

S 27875

2 4(1 
28 ai

$ anís
204 63

t 5¡28?

130 00

14
163

VOS

$ 512S3

I 413Í83

Loa ingresos extraordinarios y  traslaciones 
de julio próximo pasado íneron de 9 187.25
y los de julio del afio pasado fueron de.......
9 44.05, habiendo una diferencia en favor de 
julio anterior de 9 143 20; pem esta difereii 
cía consiste en las traslaciones, que fueron de 
9 160.00; por consiguiente, eliminando esta 
traslación, los ingresos extrundiiiHrioa de ja 
lio anterior fueron menoreri que Ins de julio 
del aflo próximo pasado, cuj'a comparacii'm 
no bago por creerla de poca imiiorlaucia.

Loa gastos totales ocasionados por las ren
tas y el producto liquido de las mismas, que 
reeuUa ya depurado, se demuestra en el cua 
dro sigiiientre:

RENTAS

Renta de Agt«
I Iccim .. 

— Pólvora .. 
Ep*. (da*. 7 pile*...

Soma*

Qaatdt

«1 157 328 
10 
68

14 i!»14%4 W

Producto
liquido

t 3.680 I OS 
SV2 I 8N 
131 IS
780 j 27

|5 464 ! ai

Como 66 ve por el cuadro anterior. Insuma 
total que resulta depurada es de 9 5.464 20 y 
los gastos de 9 1.454 94. toilo lo cual también 
se demuestra en el estado de Caja y pliego «le 
liquidacién que remití á Ud. oportunamente.

Comparendo los egresos de julio anterior, 
que fueron de 9 7.408 5U, con los de junio ól 
timo que fueron de 9 7.820.77, resulta una 
diferencia de 9 412.27 eu favor de julio, co> 
mo te demuestra en el cuadro siguiente;

rombreb de
Laa crCEKTaS

Juliód* Xn*l*d*
un

Oasto* del** Bu*. 
BamoS* Odón...

— Racleada
— Jiutióia. .
— PbBiMito.
— t. Pdblica
— O u erra... 

Tria. O ral. <Tls* ).

Suma* . . 
Saldo para Igualar.

Balaoos

I T.4Man t 7.830:77 

1$ 7.8» 77 $ 7.S3D

nteia
a s pra

»  ÍUll US Su 
tum

S dosis

Dif. *a

38 48
6:iS
254

40 15 
104 62

i~üñ«413,27
S anisilt 603 12

La disminución de gastos del mes de julio, 
respecto a) de jnoio, consiste en que en el ni- 
timo te pagaron algunos sneldot atnisadra, )o 
que no se hizo en julio

El proilucto total de las rentas obtenido 
durante el mee de julio, como puede verse 
por el cnadro n.*3 ®, fué de 9 6,919.14, cuyo 
detalle se encuentra en el mismo cuadro qne 
agregado al saldo anterior v á tos ingresos ex 
traordinarioB, no* da un total de 9 7.435 33, 
quedando excluida ía suma de 9 163 83, valor 
de un pagaré que figura en el saldo anterior, 
con cuya sama queda balanceado el cnaiiro 
n.® 1 y 2 Como los gasto* de las rentas y
del servicio H'linioiatratiio fueron de...........
9 7.408 50, quedó nn saino líquido á f.v*.r 
de la .Administración de i  26.83 en efectivo, 
fuera del pagaré antes referido.

Lo* gastos del servicio administrativo fue- 
ton de 9 4.685.39, y la suma total de tas ero 
gaciones extrord i Darías de 9 1.268.17, como 
poede verse en el cuadro n.® 2 y en los douu 
mentos é que he hecho referencia.

Las (musas que forman la base del des.-trm 
lio délas rentas, puede ser, é mi humilde jui 
ció, el buen surtido de especies, U iumigin- 
ciÓD de personas que vengan á establecer en 
gran escala trabajos de agricultura, emprsNHS 
mineras ó de cualquier otra clase, en tas cua 
les euciieiitren trabajo gran número de ope
rarios que hoy no hayan en que ocuparae. 
Otra causa que puede contribuir al desarrollo 
de laa rentas es proveer ó todas las agencias 
de todos los útiles y enseres necesarios para 
su cumplimiento y buen servicio público, por 
ejemplo, medidas y pesas reglamentadas, es 
decir, botella y  copas debidamente marcailas, 
procurando que las copas contengan cada 
una un rea) de licor, pues ahora como es di 
íícil reglamentar la medida, por no haber 
estos útiles dados |u>r el Gobierno, los agen
tes venden A su antojo y hay quien saque 
hasta catorce reales de cada botella. Por 
otra parte, para el mejor servicio y  para pro
curar el desairollo de laa rentas, es neoesario 
que á los agentes 6 sea 9 loe deepacbadorea se 
lea remunere sus servicios pagéudolea un tan
to más por ciento de honorarios, lo cual creo 
de justicia, pnes á la fecha sólo se les paga 
un tres por ciento sobre el realizo de aguar
diente 7 licores, qne es la mejor renta, lo qne 
no les es suficiente ni para sus gastos que ha
cen mensualmente al ir A rendir sus cuentas 
á la Keceptoria de Rentas; por cuyo motivo 
es muy difícil encontrar agentes fiscales y 
loa Receptores se ven en dificultades, que 
muchas veces han pensado suprimir varias 
agencias. Se ha podido sostener en sus pues 
tiig algunos agentes, sólo por súplicaa y por 
librarse del servicio militar, contribuciones y 
cargos consejiles. A mi juicio debiera ti 
jarse como honorarios sobre la realización 
de aguardiente y licores, un 4 p,0 á la cabe 
cera de este departamento y cabeceras de 
distrito; un 5 p .^ 4 las demás cabeceras de 
municipio y on 6 p .§  A laa aldeas y caseríos.

Estas son las cansas que A mi juicio debie 
ra el Gobierno fomentar y eeiablecer pata 
alcanzar loe mejorea resultados en el deearro- 
llo de las reatas fuera de otras qne pnedan 
contribuir para el mismo objeto.

Las cansas que se oponen al incremento «U 
laa rentas son, en primer lugar, el (xmtrabaa- 
do y en segnída la falta de surtido y el mal 
servicio público, debido A la escasez de los 
Dtilee A que be hecho referencia. Loa me- 
díoa qne á mi juicio son indispensables pan 
obtener buenos resultados aoo, en este último 
caso, atender al buen aurtido y proveer dóbi» 
damente á las agencias de los útiles tantae 
veces referidos; ésto por nna parte, y M r 
otra, nombrar Inspectores de Policía y Ha: 
cienda, y de Hacienda, exclasivamente, ú 
personas activas y enérgicas, honradaa, 4,f 
algunos conocimientos y que tengan valer 
moral y iiiaterisl para que pnedan eampljr 
(lebMaraente con sna deberes, siendo reqoisítq 
indispensable lo último, pues hay luspeotore# 
que por miedo, siinque se les presenten Im  
contrabandistas no los capturan ni persigaen 
con actividad este tráfico clandestino oon 
pretexto de no echarse odíosidailes y baceris 
de enemigos.

EMPLEADOS
Todos loa empleados de mi depepdeooia 

him cumplido y cumplen debiilaménte sus 
deberes correspondiendo asi á la confianza an 
ellos depositada.

Con toda consideración y respeto soy dol 
Señor Ministro alto. S. 8.

.Iuan  de D. Díaz .
.Seflor Ministio de Hacienda y Crédito 

Público. —'l'egucignlpa.

I Si O  s
El infra-cnto, Adrnini->trador de Rentas 

del departamento do El Paraíso, hace saber: 
que el Sfeflor .Viai-celino Velásqiiez por s i?  
en nombre de su hermano Oatarinc (fel miq> 
mu upellido, ha denunciado en esta Admi
nistración sesenta hectáreas de terreno 
en el lugar llamado ‘ '.Sabana Redonda,* 
corapreneión municipal del pueblo de Tea* 
paseiiti de este departamento. La atea do- 
Dunciada se encuentra comprendida entra 
los lÍDiites siguientes; al Oriente, con lé 
montada del citado pueblo; al Poniente, 
con ios cerros llamados Los Portillones, ai 
Norte, con el punto llamaiio Las PitUD- 
chas; y al Sur, con la quebrada de los Díaz; 
cuyo terreno es propio, una parte, para agri- 
cultura y la otra para crianza de gaoMO, 
Lo qne se pone en conocimiento del pdbli* 
co pura lo4 efectos de ley.—Yuscaráni 14 
de septiembre do 191)3. — Rafael Sánchez.

El iofrag.'rito, Aiiminislraíior de Rentes 
de este dcpartnmonto, hace saber: que el diz 
de ayer se presentó A la oficina de su car
go el sefior don Ignacio Garay, deanneiao— 
do una faj t ¡le terreuo sita en el logar lla
mado “ Las Limas,”  comprendido eu la al
dea de Zimbrano, en este término moniin- 
pal, que mide priixi mámente cien hectáreas: 
linda: al Norte, con terreno nacional y ds 
don Calixto Carias y otros; al Sur, con te
rreno de Protecci(jn; al Oriente, con terré* 
no ejidal de Zirubrano; y al Poniente, OOB 
terreno nacional. Y para los efectos de ley, 
se manda publicar el presente denunoio por 
el icrmítio lie treinta días.— Tegucigalpa; 80 
de septiembre d« 1903.— .Aurelio C. Nófle^

<4 '

Administrador:
_____ R A M O > ^ L A N D A ______

~IÍEMIIilO DIU lEUTl
A 1 » o ^ a 4 o  y
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TEODORO MANUEL,
--Jdps P*7. propifUrio de e»te pneblo: A

Jnerc» lie inrtnici-ión T df'inMe flutorid»- 
<fe* de I ' RppúblifíH, h»cp «Mber: que eo el 
Jatgedn‘Ip mi ('«rgo se iti*irtn« o« u«h fíH- 
nínttl pfí'.trn Ing ÍDr1ÍTÍdun« D"minffo, Rn- 
feel, Alt'jHiidro p Clemente Mmtínez. i>or 
tentHtivM honiiuidio rI eeílfr Alctlde Mu- 
fiicipR?, ilnii Felii inno Mateo, Ih tiocbe del día 
diez T (]h i f> coriieritee, k las dos de la
mañana v hh el oi rredor del cahildo tniioini 
pal; y »■<' hHhiétidose ein'0"trnlo loa pre- 
auntea rn»< y f'leín»'iite \f:irtiiie7, en
nombre lie ta lev y de aciicr lo eoi l« egla- 
tui'lo por artl nlo So. <'migtÍtiicÍAn Piilítí 
« a »  1 7*ió. ( ’iSdíp" lie I ■rO'editni>-ntOB, exhor 
to 5 requiero á U Ix. par» que si aparecieren 
an au dominilio, ae sirvan capturarlos y re
mitirlos A I''- cárceles de este pueblo. Fi
liación de K '' .el y Clemente, ambos solteros, 
labradorea, l.ondureDos, el primero de veinti 
Goatro anos y el segundo como de veinte, 
imberbe, indígenas estatura regular, pelo Is- 
sio V negro, — Librado en el Juzgado de Paz 
de Golohete, departamento de Gracias, á las 
cinco de la tarde del día diez y nueve de jU' 
nio de mil novecieutoe tres.—Teodoro Ma
nuel.— R. D. Palma Morales.

N a ZAHIO  CÜNTKERAS, ~  
Juez de Paz de este pueblo, á loa Jueces de 
instrucción de la Kepública y demás autori
dades civiles y militares, hago saber; que en 
el Juzgadc, de mi cargo se instruya causa cri 
minal contra los individuos Gregorio Carba- 
Ilo, Lucio Escobar, Romualdo Monroy y .Se- 
bastiáu Giizmsn Bonilla, de este vecindario, 
á quienes se ha declarado procesados v lie- 
cretádoseles prisión provisional por el delito 
de falsedad electoral, cometido el veintiséis 
de octubre del aflo recién pasado; y no ha
biendo sido capturado ni presentado para 
notificarle los autos de procesamiento v pri
sión el señor Rebastián Guzmáii Bonilla, en 
nombre de la ley requiero a Uds. para que, si 
aparece en la jurisdicción de su mando, se 
eirvan capturarlo y remitirlo á la cárcel de es 
te pueblo, poniénnr>Io á la orden de este Juz 
gado. Filiación del reo; como de treinta y 
ocho aflos de edad, comerciante, alto, grue
so, trigueño, rasurado, nariz alta afilada, 
ojoe peqtieOoa y ligeros, viste casimir y es 
calzado, artículos l,7b5 y 1.7fifi, Código de 
Procedimientos. Librado en Trinidad de 
Copán, á los veinte días del mes de junio de 
mil novecientos tres. — Nazario Coiitreras.— 
Botero Orellaiia, .Sriu.

bT t k íTa v e n t u r a  k k u o n u I l
Juez de Paz propietario d“ l pueblo de San 
José de Cnmayagua, á los Juecea da instruc 
cióii y demás .Mitoridades de la República, 
hago saber: que en el .luzgado de mi o.irgo se 
decretó auto de prisión provisional contra 
Máximo Krazo, por el delito de hurto de un 
caballo nacional, cuy.i perjuii io fué v.ilorado 
en veintifiii'|j,8.)s, v eni-ontrándose en estas 
cárse es se fi ’ ii, é iginiráinlnse su jurailero, 
requiero á ' 'iles, en nombre do I» lev, para 
que ai apnio-e en sil jiirisdic.ciói', se sirva 
ca|iturarl i \ remitirlo á tu orden de esto .luz 
gallo, con las >egui idades debidas; cu vo delito 
fué cometido en este pueblo, en el mes de 
abril del conieiite afio. Bu tiiiaeión es la 
eiguientc: de regular estntiira, tiigiienu, pos 
tafia lisn, pelo grueso y parado, de Veintisiete 
afioa de edat, viste pntitalón v a veces cha 
queta. — Übni.lo en San José de té'iiiayagua, 
a los vein'lcuatro días del mes de junio de 
mil Dovecieiiios i'es. —Bueaavencura Ivedoo- 
do.— S. Kiinmorado, Brío,

SAN'( ü s I pUNCE,
Juez de Paz del Crimen de esta jurisdicción, 
Á  mtedea, •eflorea Jaeoea da iutraocióo y da>

del diez d» aaera anterior, 7 m ba decretado 
proceeamieoto y pririAo profirional eemo ao- 
tor contra Migoel Mejia Milla, qae eatá pto>

A M E B IO A -C B ÍT R A L ______________

müi antoridadea de la Repábliea, hago taber: 
qae en la cansa que ae aigoe contra Pablo 
Videa Rodrignaz, de aete vecindario, por el 
delito dn homicidio consamado en la peraona¡ao, y como cAmplicea á Maroelioo Lópea Ro- 
del qoe fué Auxiliar del barrio de Sao Antn idrígnex y Marcelo Rivera, qne no ha eido 
nio de esta oindad. Reyes Torrea, dicté el poeible captnrarloe para oírlos y notificarloa. 
antcqoedice:—‘ ‘Juzgado de Paz del Crimea,, En nombre déla ley roego Á Uda. q o e á  
Ynscarán veintinueve de junio de mil novo-jdichoi individaoc aparecen en ene jnrMliC' 
cientoa tres.— No encontrándose en esta juris ' cionea, ae airvan captorarloa y renitirloe ooa 
dicción el reo Pablo S'idea Rodríguez, qne se bueuaa aegoridadea á este despacho 6 al Jna* 
procesaos oficio por el delito de homicidio gado de letras de Gracias, donde aerá mao« 
consnmado en la persona del one fué Auzi* ’ dado el proceso. El primero de elloeeajoveD,

I lisr del barrio -ie San Antonio de eeta ciudad, | indio, lampifio, moreno, pequeBito, deecalio. 
Reyes Torree Rainin z, por haber sido uno de i  como de veinticuatro aflos, jornalero, rin
los reng qne sacó de estas oároeles el ex-Ma Jotras seOales particulares, nativo de este lo* 
yor de Plaza, José Antonio Villamil, para gar; el segundo, como de treinta aflos, bar»

I que pelearan en el combate de armas que se bado, de cuerpo regular, barba media canche,
. libró en esta ciudad el veintisiete de lebrero ' descalzo, tiene dos dedos chachos en no píe,I Último; y siendo necesariamente preciso no- usa pantalón, camiseta y chaqueta. Pon
I tificarle varias provi lenci'vs, dictar, ó que ae 
, dicten en el proceso respectivo, de conformi 
dad con loe artículos 2.078 y 2 080 del Códi 
go de Proc., el Ju<̂ z suscrito, con los aperci 
vimientos legales, manda expedir requisitorias 
para el llamamiento y busca del reo Pablo 
Videa Rodríguez, sien lo su filiacióo la si 
giiiente: de veintinueve Hfios de edad, soltero, 
labrador, de este vecindario, hondureno, de 
estatura alta, voz afeminada, pelo rubio crea 
po miisuco, car» redonda, oji>s amarillos 
surcos, con una c.ií;atriz en la frente, otra en 
la muQecu del brazo derecho, otra en la pun 
ta <lel de<lo i tul íce, otra eii la misma mano! 
y otr» en el dedo pulgar de la mano izquier 
da ”
el iirliciiio i , 7( i ó '1e| mi tino t 'oiligo, . . .  • _
I __ ____ 1- . . I ____ 'l>Í 1 4 , coiiHoli.iaciou de sus empreaae mineras conI» co u» correepotnllente hl sefior Redactor lie . , ,, • _r' » »■ K ; I u la Mouserrat Consolid.Ued Mining■•J.» iT.iret» nnciHl.— .Notifiquese.— Pólice , 7 . . . .  **

mismo edicto cito y emplazo á dichoe 
para que dentro de un mes se preeenten 4 
defenderse por tal delito.— Ofrezco mi roci» 
procidad en caeos análogoe á los seflona 
lueces.— Dada en Quarits, á ocho de sgoato 
de mil novecientos tres.— Antonio Nófles 
López.— Eulalío M. Meojívar.— Andrés Ro> 
mero >S.

El infrascrito. Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento y Obras Páblicss, 
hace saber: que en eeta fecha ae ha presen
tado el sefior don Carlos Zürcher, mayor do 

i edad V de este vei.-indario, pidiendo se lo
„ ... _  ̂ . : conceda una irequefia zona hacia el NorteY par» sil publicación, ile acuerdo con , , , , . , «  ̂ j.1  ~C5 I I de I» del ta adro Mercedes, para facilitar laiirliciilo l.ifio .le l mirmo ( odigo, remítase .-i , * -

■Votifiq
— B isilio TirTCH. — Salvador Rivera.” —Y  con 
el fui de harerlo comparecer como lo previe 
ne la ley, extiendo la presente en Yuscaráii. 
á l . “ de julio de lOOS. — Por ante los suscri 
tos testigos que dan fe.— Sello.—Judicatura 
de Pez 2 ’ Yuscar.áu, Honduras— Santos 
l*once. — B.isiliü Toirea.—Salvador Uiver».— 
Es l•otlfol lile. — Yuscarán: I ® de julio de 
1!I03.—Santos Pólice. — B:iSÍIio Torres.—Sal 
vador Rivera.

SALVAIdüR C.VSTKO.
Juez de Paz Siip <‘Ute lie Florida, a los Jiie 
ceg lie ingtriiccióii de I» República y domas 
Mu'oridadeg civiles y militaies, hago saber; 
que eu el .liizga.l . de mi cargo se in str.i?e  la boca de el UÚdro de I »

Company
V la ilenomiiiala (luavabillas, en la juria— 
<licción de Yuscarán. departamento de El 
Paraíso. El perímetro de la peqnefla zona 
referida se demarcará asi: partiendo d«l Mo- 
j.Yn Noroeste de la zona del taladro Merco- 
■les, se medirá en linea recta hacia el Mo- 
j.vn Sureste de la zona Iguanos; de aquí, 
aoOre la linea oriental de I» misma zona 
Ignaiios, hasta el punto en que la íntercep- 
tafia I» prolongación de I» línea Norte, 
rumbo N. 55’  Oeste de la pertenencia do 
Ih mina Ooiniinidad ó Q icmasones, cuyo 
Mojón Nor.iesle ae encuentra en la loma do 
F7I Robledal, en tiII potrero <le don Alecio 
F-ftin. De aquí se medirá en línea recta 
á lili punto diez varas al Norte y treinta

ctiMH iTiiiiiiial ciuitra Julián Mejia li , del 
veeiiiilsrio lie liU -ern», H quiim se ha decía 
redo procesó lo, 'IfCretaiKloSele prisión pr.ivi 
síunal por el delllu de cuaociúii elncUiral cu 
metido el 27 y 2S de octubre del aflo 
recién pasado; y no habiendo ei lo capturado 
ni presentado para notificarle los autos de 
prncesainíento y prisión, en nombre de la ley 
requiero á Uds , pata que si apareciese en 
las jurisdicciones de su mando el referido 
Julián .Víeji» h , se sirvan capturarlo y remi 
tirio á la cárcel de este pueblo, poniéruiolo á

Ouiniini lad, cerca de el plantel de Is Res
tauración Oeiitral, en ilonde se pondrá el 
.Mojón Noreste. De aquí se signe en HoM 
recta al .Mojón Noreste <le la zona Merce
des que será el Mojón Sureste de la nueva 
zona; y <ie alli, mitliendó h.ioí» el Oeete, 
eiguiendo la linea Nortv» d<- la zona Meroe- 
des se llega al punto <]•• salida. Los limi
tes generales de esta zuiiiu serán: al Sur, 
la expresada zou;i de .Mercedes del peticio
nario; al O ‘ste, la zona de los Iguanos del 
mismo; al Norte, varias huertas y potreros;

la orden de este Juzgado. Filiación d«l reo: y oViente, el plantel U.- lucci6n Central,
como le veiiici los afios i|e edad, es iribiente, 
alto, robusto, trígiieOo, imberbe, pómulos y

potrero de don Uaru ui Monea la y la ciudad 
ide Yus -arau. f »  cusí se )»one en conocí-

mandíbula superior salientes, ojos negros y  ̂ je l público para los fines cousiguian-
pejuefins, nam aifuil. fia. cara larga, pelo , tes.— Tegu-igalpa: 18 de septiembre de 1903 
negro y !is.., viste clmuuta y paiiUl >n, cal ¡ _A lberto  Membreflo. 
zadü. .Artículos y 1.7Gb, Código de
l‘ rocediiiiíeiitus. — f.ibrado en Florida, á los 
veintio'di I días del mes de julio de mil nove 
cientos tr,.s. — Salvador Castro.

A.S IONIO  N U N fiZ  LOI'KZ,
Juez de 1‘az propi.-iari ) de esta detnrrcaciiin, 
á los .1 ue'-i’S de instrucción y demás lUturi 
dades de I» República, hact) saber; qu» en 
este Juzg v lii se sigue proceso de oficio por I

EUSTAQUIO CONTRERAS,
.Fuez de l'az del Paraíso <ie Copán, á loe sa« 
Ho'es -íiieces de instrucción v ddinásautorida
des d.-1 • R.públiiva, ha-e saber al aut ■ qn* 
liten , lili en te •• . lu:— •.|•^^g.lo dd PaS tel
Par. s . ,le Itopan, eneiii c| lie de mil 1 iva* 
.•le-ii ..i T  s — i’ or el 111' '  <p> que arr • j V • laz 

¡,ir-s-.|l , Illl/ril ña- V i* conformi I . I :OH 
muerte de Kz-quie; \ illanuev», o. 'urrl la en ' bis •' d j I*. 1.4 ' ■ -tit j.-iAn P ' *a;
«sia Vkiia, á ias uueva y aadu  Je Is no-dia-átir. uújicru i. .á tii ic. ii.£o Pe-xi : 733*
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1.75Í* 1 760, 1.765, 1 766 y 1.767 del a«-
Pro< • ■Hmieniof, ff>rm»l priiioD pro
TMk.i ttl A .Hai.tiaeo A^rneri. de Teititioí-h'» 
•llo^ df eoltoTt., jofi':»leTO, uaturhl d»*
la R- ;>óhl¡‘ H de G'iHteii>:t*A, y veoino de eat** 
piieli •>, i'or e| de!:ro de golt e« ¿rav<-« v )eref¡ 
•jectif«dí« 1-00 .111 garrote d<- p«lo, y una he
TÍda meiioe ^ra*e ■•eu h*m;i •«■.•w te. inferi
das • !,. pe ar.iia .le !:• j< ve- T--0'*'ir» Mejíu
Tob •. en I Q .ebra-'v Aniha ijiie '¡rnza esta 
pobi - lO' . vi -»a ni it»a Seia'‘.el norrierte. 
COm- á la* i <-ho <’• la« ImeTe lie la nO'-he del 
día <-ir»d.i, . elit-» a la ■iiaiHt'--ia le dof' iei taa 
▼ara- -ie -a ceei- d »: eeftor Ai-tonin Martí ne*. 
á la i.uebrara \a <-it>-da, en donde eui-edíó el 
hecb". Y  p»ia iiev.^r a ef-nt- eete aotn d- 
prieí'II. px¡ idi-na*- dos in.-iii la iii< ntoa, iiiio 
COtDi tidn pera»l A'nalde aiixiliar de este pue
blo y el i.ifi. ai .Alc-aide d>- la cAicel que deba 
recibir al presn. Y  nn habí»n-ti» ftdo habido 
el preannto ren en eale ilnminli.. \ ee ignora 
8U paraden», líbrenae la-* ccirreapondieiitee 
requÍRÍtoriae á todos l<.s Jueces de iuetruc 
cidi) y demás autoridades de la República, 
para que al aparecer en sus jurísdicoiones, 
procedan á la captura del imlicndo Asmen y 
á BU remisión, cnn las seguridades ue ley, á 
las cárceles de este pueblo y á la orden de 
este Juzgado. En iguales nasos seré leni pro
co. Filiación <1el leo; de mediana estatura, 
trigiiefio, pelo negro liso, ojos uegroa, i*ari» 
aguilefla, sin barba, indiudo y sin nirigatia 
señal risible, viste pantalón de dril chaqueta, 
camisa, sombrero de palma y des-ialzo. Re 
quiérase al reo Asmen para que comparezca, 
dentro de treinta dias á este despacho, para 
notificarle el presente auto de prisión jtrovi- 
sional decretado, pues de lo contrario, se le 
declarará rebelde y le parará el (terjuicio qui
la ley seDala. Remítase copia integra ai Re 
dactorde‘ 'La Gaceta”  otícial de la Repú 
blioa, para su publicación; únase un ejemplar 
en esta causa v fijase copia de esta providen. 
cía en la tabla de avisos de este Juzgado. Y  
por cuanto, deo.lársse terminado este sumario 
y remítase al Juzgado de Lietras de lo Crimi 
nal de esta sección, conforme lo preceptuadr» 
por el articulo l.bTl del Código de Procedi
mientos.—Motifiquose ante testigos.— Eusta 
quio Contreras.— Máximo Duarte.— Ventura 
Salguero— Testigos." Y  para que l)ds. se 
sirvan capturar >«l citado reo, si aparece en 
sus rcspectiTas jutisdii i-ioocs, á cuyo fin y cu 
nombre déla lev lee exhorto y suplico, les 
libro Ir presente requisitoria, p»ra que una 
Tez capturado lo remitan á las cárceles de 
este pueblo, oon las seguridades >ie lev. — El 
Paroisu de Copan' 13 de enero de 1903.— 
Eustaquio Cnntreraa.

ANSELMO (LIAS,
Juez de Faz suplente, en ejercicio, á los Jue 
ces <le instrucción de la Repúblícn, hace sa
ber, de confurmidati con el número l . “ del 
articulu 2 07H, l’ io- .; que el dia -le aver, en 
este Juzgado, se h» decretado auto de |.i í-ioti 
provisiotiel á Cupertino S»lga io, lalir.dor, 
por honucniio ejecuta io en la persona i- .le 
sus N alá 'ijuez; y á Kiigenio Ronce, ('i^uiauo, 
Máii in(. V José Inocente Ve'ásqurz, M-'c al 
Isagi.irie V Reyes Fi *l!os, l.ióraiioirs y i> es 
te vecin ó.rio. por ti-.micidio ejecutado en la 
persoua de Nicoiár .''a gaili», he<-hos ncur.'idos 
todi s el I a diez lie abril del corrieiit.- vB.>, 
entre las dos y tr»-s de t.v tar-le, »-n el ferro 
Gran ie, aldea de esta juriedk-cion; t me
dial te le' haber sido posible su captura, p.'»r 
anda» piofugos, i  Üds., sefiores .lue ---e. re
quiero para que SI aparecen dich<w i-. livi- 
duoe eli -ti juriSilieciÓD. loe teuiitan : .li.z-
gado de Letras í.® .le I.» t riininai ite este 
departamento, eOD laa «eguridade» det>|.|,iS. 
Lo mismo requiero a du-hoe individuor .pie, 
en el mismo auto de prisión provisional le-

I cretado contra ellos se les emplaza para que 
comparezcan á dicho .fnzgsdo le Letras en 
el término de quince diss improrrogables,

: j'Hra evitar loe retardoa deeate procedimiento 
‘ criminal, y que en caso d<- no comparecer, 
s--rán declarados rebeliles (artículo 2.078 

, Proc.), V les parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho. Filiaciroiee de los reos. 
Ciipi-rtiiio Salgado; de regalar estatura, biau 

• co, pelo crespo. b-rbudi>. como de treinta r
li-iitco afitvs, ojos amarillo», i -ars aguilefia, no 
'tiene .'icatiiz visible, viste pantalón v blusa 
y es des'-alzo. E-'genio Ronce: cuerpo alto, 

j trigiieOo, pelo cre-po, poca bvrba, oari-re 
¡dondo, nariz chata. <-omo de cuarenta sDos, 
ojos gateados, nin i-icatriz visible, viste pan
talón y  i-otóii V es descalzo Oipriatio V e- 
iásquez; cuerpo alto y grueso como el ante
rior, triguello, pelo liso, sólo tiene bigote, 
cari-redondo, con machos barros, nariz cha- 

I ta. Como de treiuiH V tu s afl- s, oji.n panloR.
sin cicatriz visible, viste pautalou y coton y 
es Calzado. Máximo Velásqnez; de estatura 
regular, grueso, trigueflo, pelo crespo y se 
deja un colocho en la frente, sin barba, cari- 
redondo, con barros, nariz chata, como de 
veintidós aflos, ojos pardi-ie, sin ci‘->triz visi
ble, viste pantalón y cotón y es descalzo.

I luoceiite V'elásquez: de estatura regular, 
grueso, prieto, pelo liso, sólo tiene bigote, 
cari-redoudo, con barros, nariz chata, como 
de veintícini'o aflos, ojos nardos, ei'i cicatriz 
visiblo, habla algo afeminado, viste pantalón 
y cotón y as descalzo. Marcial Issguirre: 
cuerpo alto, delgado, trigueflo, p* lo ere-»-o, 
sólo tiene bigotes, cara aguilefla, i vriz perfi
lada, como de veintinueve aflos, ojos negn>s. 
sin cicatriz visible, viste pantalón y cotón y 
es descalzo. Reyes Fialloe: de cuerno alto, 
delgado, blanco, pelo liso, bigote ralo, cara 
aguilefla, narigudo, dientes grandes, ojos co 
lorados, sin cicatriz visible, como de treinta 
V tres aflos, usa camisa nada más y es des
calzo.— Valle de Angeles, junio 18 de 1903. 
— Anselmo Ilias.— Manuel de Jesús Gonzá
lez, Srio. _____________

I EULOGIO CONTRERAS,
¡Juez de Paz de Han Nicolás, «lepsrtamento 
] de Oopán, a los señores Jueces de iostruc- 
ciÓD de esta República, hace saber: que én 
este Juzgado se instruye causa contra Rosen 
lio Gómez, de origen salvadoreflo, estatura 
pequefla, calzado viste pantalón y saco, c<>- 

¡ lor trigueflo, por el delito de homicidio con
sumado en Román Lars, en el lugar de “ Las 
Lajas," en esta ilemarcación, á las 4 p. m. 
del tila tres de mayo próximo pasado. Co
mo el reo DO ha sido capturado y se ignora 
su paradero, por el presente lo cito, llamo y 
emplazo para que en el término ile quince 
días, contados ile*pnés de su publicación en 
el periódico oficial de esta República, se pre 
senté en esta oficina á notificarse los autos 
lie proci-samient'- y prisión provisional, bajo 
de apercibituieiito tle que si no cutiipl» será 
tieclaratlü rebelde y le parará el perjuicio de 
ley. Y  á las autoiidades menciouadas ex
horto eü nombre de la ley, y les suplico <1e 
mi parte, que al aparecer en SU juriailiccióü 
el ciiid 'i lfi)Sendr> liómez, lo capturen y re ni- 
tan con l "la segiuiilail á la orden leei>te Juz
gado; ofreciéndoles mi reciprociils<l en iguales 
caeos. — Librado e» Hau Níeoiás 'le ('opán, 
á los dos dias del mes de junio >le mil uove 
cientos tres.— E'ilogio Contrertt-t.— Vicente 
Mejía, .Srio.

M ATIAS ENAM ORa D«íT ~
Juez de Paz suplente de la Villa de Eran 

dique, a los Jueces de instru< cion y tiernas 
funcionarios de la República, hace saber: 
que en el Juzgado de mi cargóse instruye 
cansa crimiual contra .'santiago Sánchez, de 
este vecindario, á quien se le ha decretado

prisión provisional por el delito de lesión 
grave ejecutada en la persona <le ion Julián 
ízaola, -de este mismo domicilio, la noche del 
veinticuatro ile mayo del i-orriente kBo. Y  
i»o habiéntloee podido encontrar »1 reo indi
cado para hacerle la respectiva notificación, 
á üda. requiero, en nombre le la ley, se dj^ 
nen captnrarlo al «parecer en sus respecu- 
vsB jurindit-ciones y remitirlo cnn las segn- 
ri'la les necesarias á la orden de e«te Juzga
do. Filiat-ión; -le estatura regular, como de 
vt-intiún aflos, solt-ro. t-oloi trigueflo, lam- 
piflit. oj<>s negios, usa vestido de jornalero. 
Arti. uloe 1.765, 1 766, 1 767 v 1.768 del 
C-vdigo tle ProcedimienttiB. — Eztendíds en 
Eraudique, á loe ocho días 'iel mes >le junio 
de mil novecientos tres.—.Matías Enamora
do.—Felipe Morales, Srio.

El infrascrito. Secretario de L«tado en el 
Despacho lie F'tmeiir,-» V Obras Púiilicae, ha 
ce saber: que ouu fecha diez de junio del co 
rrieute aflo se ha presentado al Poder Kje« 
cutivo l-t propuesta de contrata que literal
mente di -e:

“ S. E. — El infrascrit V. apoderado de 
ilon Félix P. Vsccaro, quieu a su vez es re- 
pn-sentuite y socio de la casa Vaccaro Bros, 
etc G.‘ . exportadores <le. frutas del país en 
la fost» Norte de la República, con residen- 
•ii-! V ofit-ina en el puerto de Íja C-.-iba, depar- 
i;»m«inti- -le Atlá'itida, viem-, respetuosamMi- 
te. tQt" v'. 8. .1 manifestar >o que sigue:

Es notorio que la producción de la fruta ha 
alcanzH'iti un gran desarrollo en la Costa 
Norte de la República, al punto que muchas 
de las fincas ae encuentran va en puntos lejs 
nos lie la orilla del mar: que esta última cir
cunstancia produce el mal resultado de que 
la fruta que se exporta á los Estaiios Unidos 
de América, llega en muy mal estado á bor
lo -Is los buques, debido al imperfecto y rn- 
dimentario modo de transporte que se emplea 
para llevar la fruta >iesde las fincas hasta los 
vapores, á cansa de las faltas de tranvías y 
muelles y de la difícil navegación por los ríos 
que pnedeo aprovecharse, lo que hace qao la 
fruta llegue golpeada y desmerezca de precio: 
que este mal es general, con excepción de lae 
localidades situadas á l<>s lados del ferrocarril 
de La Pimienta á Puerto Cortés, y es urgen
te ponerle remedio, así para que nuestra fro
ta pueda resistir la competencia que actual- 
meute ee le hace en los mercados de loe 
Estados Unidos, como para beneficio de nuea- 
tros agricultores; y que después de escogitsr 
los medios por los cuales se puede rem«iiar 
este mal, el referido seflor Vaccaro cree que 
esto puede lograrse por la construcción de 
canales, jeitiers y tranvías en la región que 
adelante se explicará, para lograr lo cual SS 
indispensable gastar un capital de considera
ción; que estando el seflor Vaccaro dispues
to á emprender la construcción de tales obras, 
eii condiciones que reporten beneficios á los 
agricultores y le rindi beneficios compatiblst 
Con las necesidades le la agricultura; y dil 
poniendo, ademé-*, de medios suticientas para 
llevarlas á cabo, el suscrito viene á propon#- 
r >s la celebracifip de una contrata en los tér
minos que pasa á explicar:

1 '  — Don Félix P. Vaccaro se compromsto 
á lo siguiente:

a) A Canaliza! laa boc.is de los rioa Salado
y El Poryeni r en la Costa Norte de la K«pé- 
blic», > a construir je ltio rr  ó cauces artifi
ciales para garantizar - iac.» pies de agua 
durante todo el aflo.

é) A maoieu-r eu las b- cas de los ríos 
menoionados uo canal <le cinc» pies *ls pro- 
fundid.td ó la m:rvor posible, eon la anchura 
«aficiente para permitir la navegación de 
lauchas de vapor y embarcaciones menorea 
de (oda elaas; pudiendo proíundiiar loaoaaa-

I .
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le«, ti u i le conTÍniere, para permitir el paeo
de baquea de major calado.

e) A permitir paao libre, por loa caoaiea
qoe oonatrnya, á todaa las «nbarcacionea me- 
norea que se ocupen en el tranaporte, de tie 
ira k loa vapores v vioeveraa, de toda olüae 
de mercaderías, bHiianoa j  demlU tratas; pe 
ro oo siendo este el caso, laa embarcacionee 
meocionadaa paesráo al aeflor Vaccaro un 
impueato que no exceda de cincaeota oeiita 
▼os ni baje de veinticinco centavos, moneda 
de plata del paia. por cada ves que pasen por 
loa canales en viaje redondo, de ida y vuelta 
J según el tamaflo respectivo.

Loa exportadores que bagao uso de los 
canales para el transporte de carga á los bu 
ques de vap' r 5 de vela fondeados en frente 
ó cerca de ilicbos canales, pagarán al aeflor 
Vac<‘4tro lo siguiente;

Por cada racimo de bananos, tres centavos.
Por cada urruba de hule zarzaparrillu, 

diex centavos.
Por cada millar de naranjas, cincuenta 

centavos.
d) Todo buque de vapor o vela, ó embar

caciOD de cualquier clase, que pase por los 
jeUiers 6 Canales prenotados, con tal que sea 
de mayor porte, pagará al seflor Vaccaro cin 
co p<*Boa de la moneda referida por cada pie 
de calado ai fuese de vapor; y un peso, tam 
bién por Cada pie de calado, si fuese de vela. 
E!ato se entieniie sin perjuicio de lo estable
cido precedentemente bajo la letra.

e) Bl seflor Vaccaro se compromete á dar
libre buirada y salida pnr los canales susodi- 
cbos á todo buque de vapor 6 vela y á las 
embarcaciones menores de cualqnier clase 
que sean, que pertenezcan al Gobierno de 
Honduras o que varan en comisióo ó servi
cio del mismo, aunque no sean de su propie
dad.

8."— El seflor don Félix P. Vaccaro se 
compromete también á construir un canal 
que comunique las aguas de los ríos Salado y 
Cuero, «I cual tendrá cuatro millas de largo, 
más ó menos, y veinte pies de ancho por lo 
menos, con profundidad suficiente para la 
navegacióu, sin peligro, de lanchas de vapor 6 
de remo y otras embarcacionee menores; pero 
en ningún caso la profundidad será menor 
de cinco pies; dicho canal será construido es 
terreno nacional, donde no haya cultivo de 
nlngana clase.

— El seflor Vaccaro se compromete, ade 
más, á construir un tranvía á vapor que 
comunique las fincas situadas entre los ríos 
Salado y Zacate y las inmediatas á El Porve 
nir por el occidente con dirección del norte 
al eudooste en una extensión de cinco ¿ diez 
millas, partiendo de la margen derecha del 
río Salado, en un punto llamado Tierra Fir 
me; y podrá extender dicho tranvia hasta el 
pueblo de El Porvenir, si á su juicio así lo 
exigiesen los negocios. Bi tranvia referido 
tendrá loe ramalee que sean neceeerioa pera 
facilitar el transporte de la fruta á le linea 
principal, y será construido sobre durmientes 
de madera, propia para el caso; debiendo ser 
de primera clase los rieles, material rodante 
y carros.

á.*—El aeflor V.-iOcaro tendrá derecho para 
hacer uso libre y gratuito de una faja de te 
rreno nacional, qne tenga treinta pies de an 
cho, para construcción de loe tranviae, y del 
terreno necesario para la de estacioues ó pa 
raderca, plataformas ó otros edificios necesa 
rioe para la conservación de la fruta; y en 
caso de ser necesario ocupar terrenos cultiva 
doa, también naoionalea, para las uonstrnc- 
clones referidas, dicho aeflor Vaccaro pagará 
loa dafloe ocaaionadoe a los cultivadores 6 
justiprecio de peritos nombrados por el seflor 
Vaocaro en referencia y por la otra parte in- 
tereeada.

5. °— Será obligación del aeflor Vaccaro el
permitir el tránsito libre y sin estipendio al
guno por el río Salado y el canal que nnirá 
este rio con el Cuero, de las embarcaciones 
<>n que, l.° los naturales del país y los ex- 
tránj'eroe, agriimltores ó peones, pasen á aten
der sus fincM; y 8.” <ie las embarcaciones 
tripuladas por agentes del Oubiemo ó por las 
autoridades municipales.

6. *—También será ohligación del seflor 
Vaocaro el transportar en sus propias embar
caciones V carros del tranvía y sin costo a l
guno, á los empl**ados y agentes mencionados 
en el número aotericr, asi como las valijas 
del Oobierno.

7. *—Don Félix P. Vaccaro tendrá derecho
para introducir, libres de todo impuesto ge
neral lo'-al. todos los materiales de hierro ó 
cualquier otra materia qoe sea necesaria para 
la construcción v conservación de lo« canales, 
jeltiers y tranvías, precedentemente mencio
nados, maquinarÍHM, rieles, barras, palas, pi
cos, clavos, carros, maderHS de construcción 
y demás material rodante, lauchas, remos, 
carbón v aceite de petróleo, así como las 
provisiones de boca que se. necesiten para el 
mantenimiento de los empleados y operarios 
de las empresas de que aquí se trata, durante 
el tiempo de la concesión. A este efecto, el 
seflor Vaccaro preaeutará al Ministro de 
Hacienda, las facturas originales de lo que 
vaya á introducir, para que !• dé la orden 
correspondiente; y el Gob mador Político del 
«iepartamento vigilará porque no se cometa 
fraude, habiendo despioporcíón manifiesta 
entre el número de trabajadores y de emplea 
ios y las provisiones. También tendrá de» 
recbo para hacer libre uso de las maderas de 
los bosques nacionales, excepto las preciosas, 
para durmientes y demis construcciones.

8. °—El concesionario se obliga á transpor 
tar en los carros del tranvía y en sus lauchas 
y embarcaciones que hagan «1 tráfico en el 
rio >>alado 6 eu el canal que lo unirá al río 
Cuero, toda la carga que se le presente; v 
tendrá derecho á cobrar por este servicio el 
precio módico que se fijará en una tarifa 
aprobada por el Gobierno.

9. ”— £1 mismo seflor Vaccaro, en conside
ración de los gHstos qne le ocasione la cana 
trucoidn del canal entre los ríos referidos y el 
tranvía, tendrá derecho exclusivo de nave 
gaciÓD en lanchas de vapor y toda clase de 
embarcaciones en el río y canal de qne se ha 
hablado y por todo el tiempo de la concesión.

10. — El seflor Vaccaro se obliga á empezar
los trabajos de cualquiera de las obras que se 
compromete á construir y de que aquí se 
trata, en el término de un aflo, contado de la 
fecha de la aprobación de esta contrata por el 
Congreso Nacional, siendo ésto suficiente pa 
ra conservar los derechos que ella comprende; 
y todas las obras que se compromete á oons 
truir deberán estar terminadas y  puestas al 
servicio público en término de cinco afioe, 
contados de la miama manera. En caso de 
faltas de cumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones que comprende este número, el 
Oobierno declarará caduca la presente con 
trata, sin otro trámite qne hacer conatar le
galmente el hecho.

Cualquiera otra cneatión ■> dificultad que 
se suscite entre los contratantes, durante el 
curso de la concesión, será resuelta por árbí 
tros, arbitradores nombrados ano por cada 
parte y un tercero en cato de ilesacuerdn, de 
signado por los arbítradores ó por el Juez en 
subsidio. El arbitramento se organizará eu 

I la cioda>l de San Pedro Sala, y el fallo que 
¡ pronuncie será iuapelable y firme para ambas 
I partes, y el seflor Vacosro no teudrá derecho 
I i  recurnr á laa vías diplomáticas en ninguno 
' de loa caeos mancionados en este contrato.

11.— El tiempo qne durará la presente con*
oanón es de veinticinoo aflos, contados de lá 
manera referida en el número anterior, po> 
diendo el Gobierno renovarla si lo creyera 
conveniente; y dorante este tiempo, el Go
bierno se compromete á no oelebrar contrato 
ni hacer conoeriÓD alguna, igual á la pteaeota, 
á otra persona 6 compaflia. También aa 
comprometa el Gobierno á no permitir, do« 
ranta la vigencia de esta contrata, qne uingn- 
os compaflia ó persona desvie las aguas da 
los ríos Salado y El Porvenir y sos tributa
rios, ó agaas que sean necesarias para man
tener la profundidad de los canales á que aa 
refiere esta conceaión.

18.—Terminados los veinticinoo aflos, el 
seflor Vaccaro podrá disponer del material 
fiijo y rodante del tranvía, á eu libre voluntad 
sin que el Oobierno, en ningún caso, esté 
obligado á indemnizarle so valor, y además 
dejará de gosar de todos loe privilegios, de
rechos y exenciones que le concede esta ooni 
trata; y en cnanto á los canales, se obliga e- 
seflor Vaccaro á dejarlos en buen estado de 
servicio á beneficio del Gobierno, también 
sin remu aeración alguna.

El infrascrito cree qne encontraréis razo
nables laa estipulaciones del proyecto de oon* 
trata antes expuesta, cuyos beneficiosos re* 
resultados para la agricultura no pneden po
nerse en duda, y que, consiguientemente 
ordenaréis an celebración, aprobándola me
diante los trámites que sean necesarios.—  
Tegucignlpa: junio 10 de 1903.—8. P. B.— 
Dr. P. A. Matate.” — Es conforme.—Tegocí- 
galpa: 5 de septiembre de 1903.— Alberto 
Membreflo.

R1 Infrascrito, Meer^rln de Estado eu el Despa
cho -le Poment» y Obras Publicas, hace saber: que 
coo fecha de ayer se ha presentado al Poder Ejecu
tivo la propuesta de contrata que Uu-ralmeote dioe: 
“ Se presenta una contrata de ferrocarril.—S. P. B. 
—Enrique A. Spears, mayor de edad, casado, norte
americano, ingealero y vecino de esta captttl, ante 
Vos, con todo reapelo, expongo: que teniendo el 
p-opósito de construir una linea férrea, que partirá 
de un punu» •)« la Babia de Punaeca basta el pueblo 
de Caotarranas. presento laa bases que i  coollnua- 
clóu se expresan de la contrata respectiva, para que, 
al In tenéis á bien, se celebre «-onforme á derecho.

•\rticulo 1 *—El coocesieuario se obliga á cons
truir por su ciieota. un ferrocarril desde un punto 
que él escocerá en la Bahía de Pouseca harta d  
pueblo de Cautarranas.

Alt. S.°—Parala construcción del ferrocarril, si 
Oobierno cede a coocesloaarlo «I derecho de vía eu 
una faja de terreno de propiedad nacional, de ochen- 
ta metros de anchura, reduciéndose á cuarenta ine- 
troe cuando la linea pasare por ciudadee. pueUna 6 
aldeas, y aumentándos- hasta cnanto sea necesario, 
en los casos lie cortes, rellenos, etc., lo cual ae iaái- 
cari en el pUn» que el concesionario anineterá á la 
aprobación dsi Gobierno.

.áit. 3 *—Para lodoe loe efectos legales, la obra 
del ferrocarril se considerará de neoesltud y utilidad 
pública.

An y.*—Oentro del término de uo aflo, contado 
desde la fecha «o que fuese sprobada esta eontrata 
por el Soberano Congreao, el coo««slooai(o deberá 
practicar i  so costo, un trazo preliminar de la linea, 
del cual presentará un plano al Poder Bjecutivo pata 
su aprobaciÓQ, podiendo únicamente deavlar la nasa 
en oonetruccióD, del trazo aprobailo, cuando ctrenna- 
tandas especiales así lo exigieran, pero siempre coa 
previo avia •al Ejecutivo par.i s>i aprobadóo. Den
tro de sete mismo tiempo. »- luidcaiá al OoWemo, 
para su debida aprobadóo, ei sistema y coadldúa 
del ferrocarril que ae empleará.

An. 3.*—Dentro del término de seb mema coa- 
tad<'« desde la fecha en que fuete aprobado por al 
Poder Bjecutivo d  trazo de que se trata en el articu
lo aoteiior, el enneetionarfo deberá <Ur prfnci|ido á 
la oonstntccióo del ferrocaiTlI y deberá quedar tar- 
mlosdo, á más tardar, en dos aflo», ealvo caso fortui
to ó fuerza mayor legalmeotc «omprobadot, en cuya 
caso el GoMerao oonos<lerá una prómga por ua 
placo <lobl« al del tiempo perdido, 6 mis M ad ló 
qnisiete el ooocestonario y el Qvioleno lo estimará 
de justlda.

an. 6.*—Bl ooooezlonario tieou el daredto de vía 
por el meadonado fenucarril. tanto por derra eomm 
por agua. emendiéailoaB raspacto á 10 último, am 
cnanto áloe puenten. muellea y embarcadnran, f
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•daBée.« » d tiwyeclo eeepteodido cMm I* Koc* t
lM««UcioiM», p«r« fuerMs de egue. que fuete oece  ̂
■trio esteblecvr, Cutndo se coostraynen pueotes 
•ubre ffda Mvr^blea. debeo «er de tul n tact» que 
• 0  inpMea !• Meeqecióa.

Art. T.*—El fertocurrll. d  ebrtrae d  terrldo p í- 
btico, deberá eelar equipado y proriato de auácieoie 
fuerza motriz, carrot para patajerua y para carga. 
kerrautleDua y demia acoeantio* neomarloa iodo lo 
cual deberá aomeotane oooforme el iiáfleo lo exija.

A lt. 8.*—El ooDCeslooario tendrá el dererbode 
«splotar dicho ferrocarril, en todo 6 en parte, i  me
dida que taya conatruyéndoae y abriéndoae al públi
co, de conformidad con laa siguientes condicionea:

d ) El conreaionarlo forinart y pubtieari regla- 
' atentos, lo miaroo que usa tarifa para carga y pasa- 
jwoa.

b ) La tarifa no podrá establecer precios más sitos 
por kildmetro. por el acarreo de una tonelada de 
carga d la conducdóo de n»a persona, q ie lr>a qu*- 
•hora se cobran, t'nibién p >r kilómetro, en la linea 
férrea existente entre Puerto Cortés y La r'imienta.

e I Los precios de tarifa, por fletes para los pro
ductos de Honduras, serán tan ba|os como sea i^sl- 
We. Hteodicnilo á la compensación razonable por e) 
tnrviclo, el riesgo y espita! inrettíilo, pero en ningún 
Caso podrá ser obligado el concesionario a Iracspor- 
tar dlebos prmluetos ó cualesquiera cargas y pasaje
ros, por Bleoos (leí costo de ser« icio, más ua veiDlI- 
«Inco por tiento,

d I Los reglsmsDtris y tarifa de dicho ferrocarril, 
de oolifli'aráti al público, fijándolos en todas las 
dstarlones de la linea. Loa caiubina déla tarifa se 
publicarán de la misma ruanera.

e) No se per>n tiré al concesionario ninguna pre
ferencia ni farorilitino á persona ó empresa alguna, 
debiendo ser la iNrlfn igual para todos; pudienin, sin 
embargo, el conceslonarlrr, hacer crrntratss especialea 
sobre fletes, con indlrii.1iir'S ó compafiíss para la 
tranaporUci(5n de inmigrantes colonos, maquinarias, 
productos ó materiales deatioadns para el serrlclo de 
empresas importantes, con el fin de desarrollar las 
riquezas nsturslra del país, lo mismo que para la 
trtDBpoitacl(Jn de Un productos de tales compafiíaa. 
Por otra parte, el con esinnarfo ae cornproroete á dar 
iguales condiciones favoribles á cualquier compafiia 
organizada bajólas leyes de Honduras que teñirá 
empresae d* condiciones análogas á las arriba men- 
ciontdae.

f )  Loe reglementoi y lerifa que se mencionan en 
loe incieos anterlcres de esta articulo, serán someti
dos, prarlsmeote, á le eptobacldn del Hupremo Oo- 
bieroo, lo mismo que cualquier alteradúa en ellos.

Art. —El conceslonsrio tendrá derecho de ha
cer y publicar, de acuerdo con las leyes y sutorids- 
des hondurefias, reglamentos psra las trsnstcciones 
j  para el mantenimiento del orden en loe trence, 
cetaciones y pfrmtededee de) ferrocarril. Laa auto
ridades prestárin au oooperedón pera el eumpli- 
mieato de loa regiametktoa exfmeadoe, una vea que 
■eau aptobadoa por el Oobl«nio. b  entendido que 
e l concestonarlo y todo* loe empicadoe de la empresa, 
estarán aojetoa á lea leyes v autoridades de Hondu
ras, y  gozarán, cooforase a la Iqr, de loe otUmoe do- 
lechoe clrilea que loe bondurefloe.

Art 10.—El cooceeioaarlo tendrá derecho de to- 
■ler dioero á préatan<», pere U conetruocidn, equipo, 
nsentenlmleoto y tanclooemiento del ferrocatrlly 
«w díependeoclas, lo mismo que de emitir btwoe tá 
«trae obtigadonea legelM con el mietno objeto, y  de 
•segurar ei pago de lea miemea, coa bipotece de 
4 1 ^  fertocarni A de cualquieim parte de el, con eos 
aeoeeorioa, eua pririlegioe y írenqnlciae: taosbián tsa- 
rtri el coaceatonerío ̂  derecho de ewsder, enender, 
•slgner ó traspasar á cualquiera pereona, eorponiddn 
4  eompafiie, ezoepto á Oobiernos 6 corporadoaes oE- 
«islee rXtrNiijerH*. d sus representaMes, en todo ó en
parte, la* prMpi.̂ la le». derec|iii., privilegios, ganan-
•lae, beoencioe. lerreoi^ iiiíuns qu*' le l‘•'lt>•)■ezc•a d 
adquiera bato iat conuá-lones que leiiito á hi<-n, «oo 
•ujeción, empero. » la» ol> leaoionHi e ealipui-oiouea 
4a eeta onatrata y leyea tie la Rep&b.t a

A lt. 11.—Ea i M-imíM » * ooorenido que b'̂ lo |o 
que en esta contrata >e n Aere al coiioestonario, te 
aplicará, tanto eu loa 'leiuchoa como en les obligacio- 
aee, á tus astgnstarior d rii elotes.

Art. 12.—Eloencestonario luribltá. una eeeooim- 
truida y  equipada la linca f '‘'o<a b;iata CsntartáiMS, 
ua área de i]uinienus h»ci.iicait «1« terreno nacional 
por cada kilómetro Hf> £1 concesionario po
drá encoger estos ten «nos desde que cotnícDoe Is 
«oustrucciÓD de Is linea férrea, donde más le roo- ! 
‘veoga, siempre que (Ucb>  ̂ terrenos sean tibrc« > su ; 
«'OsjcUaciÓD nn KSté prohibida por la ley. KHtor i 
torreaos se darán en lotes de mil beciáieas cada uno, 
alternadas á cada lado de la linca con otro igual para 
« i  Uobietno. La medida se berá por un Agrimensor 
nombrado por el Oobiemo. y loa gwtoa que elln 
«ca-iooe eerán de cuenta del «r>acesiooerÍo.iaclust«é 
loe de loe lotee correspondlentas e) Ooblcmo.

Art. 13.—El Gobierno ee compromete, desde que 
M presente proyecto de oontreto tonga fuerte de ley. 
M U  tiea a5»» •ieapuéa, 4 ao vender ó etsejenar loa

torrenoa naeiooales ñiuadoe en uea faja de vtiafi- 
! cinco kilómctroa á cada lato de la líftea férrea. Él 
cooccsloiiarto recibirá, si ari lo desea, un titulo pro- 

. vüáonal por loo terrenos escogidos, eo cuento se haya 
, terasioado la medida. Este titulo provisioosl se 
i cambiará por deflnitiro. al concluirse la linea hasta 
Cantarranas. En caso de oue nr* te enenotrasen te- 

I rrenns aaciousles dentio del límite de que trata este 
; artículo, el conct-sinnario tendrá el derecho de esco- 
ger y medir la cantidad correspondiente de terrenos 

! en otras i«rtes de la Hepiiblica, slleriiad(« en lotes 
I de mil i  dos mil bec táreas.

Art. 14. —>e entiende que el coocedonarlo recibi- 
• rá por esds rsmsl del ferrocarril que pueda construir
I conforme á ests contrata y que no tiaje de quince 
> kilómetros de longituil. la mitad de lo* terrenos cou- 
' cediiios para la linea principal.
\ Art. í.>.—Eo el cs‘ o imprcviM-i de que caduque 
. esta concesión, las personas ó conipaflías que hayan 
I adquirido terrenos bajo el titulo provisfonal de que 
I trata el articulo l:i. pueden adquirir itii título defini
tivo por diebos terrenos, confornie á la Ley Agraria 
y la Ley de Agrieu’tura.

AU. 1$.—El concesionario tiene el derecho de 
construir y mantener lineas telegráficas y telefónicas, 
ó euaUjuivr otro aparato de comunicacioD rápida que 
usará ezclusivamente para el servicio de él. Dichas 
lineas no ae pondrán al servicio ptíb'ico, salvo previo 
arreglo especial con el Gobieran.

Art. 17.—Para la construcción y mantenimiento 
del ferrocarril, el Gobierno da a] cooceeionarlo los 
siguientes derechos, exenciones y privilegios;

a ] El derecho de cortar y usar las maderas de 
terrenos nsclonalea que seas necesarios pera la cons
trucción y mantenioiiento del ferrocarril y sus ra
males, exceptuándose para la alímeDtacidn del vapor 
de las Iccomotaras. nidrá usar también los demás 
malerislea. como rocas, p edra*. « al, etc , que se 
encontraren en terrenos nacionales y ejidates; pero 
en este Ultimo caso, solo cuando estén desocupados.

& ] El Ittire uso. p:>ra fuerza motriz, del sgua de 
las corrieutea naturales adyacente- cincuenta kil«ó- 
metros de ferrticarril. sin perjuicio de los pueblos 
que se utilicen de esas aguas.

e ] £1 libre uso de laa esntldndea de carbón y
petróleo que fuesen encontrados por el concesionario 
ó sus empleados, dentro de una faja de cincuenta 
kilómetros ea ceda lado de la línea.

d } El uso de loe terrenos nacionales que sean 
neoesarioi para oonstrulr diques, muelles, d< aembar- 
eadaros, oficinaB, eataclones, talleres y bodegas para 
el Mrvioio del ferrocarril.

t ] ExeaciÓD de todo Impuesto flecal y municipal, 
ordinario y extraordinario para lo que ee leleeioiie 
con la construcción y meotooladeisto del flsrrocnrril.

/ ] Exención del servicio militer y  de ton ejerci
cios doctrinalee, de loe empleado# matifcaladoe en 
tiempo de paz; y  en tiempo de guem. de loe lodle- 
penssblee á la emcicsa, ato exceder «I número ordi
nario al generalmente ocupado eo tiempo de paz.

Art. 18 — Êl Gobtemo otorga al oonceetonarto la 
facultad de importar al pala, 11^ de derechos adua
neros y de todo impuesto fiscal y  muoicipel estable
cidos A por establecerán, lea maquinarias, carros, 
tielce. hertamleatas, acehee, diuamina y otroe explo- 
sivoa y, en general, todoa los artículos, pi«>risÍo«es, 
topa para loe opeñsiloe, materiales, etc , necesarios 
para la constniecMu, equipo, manteuimleDUi. admi
nistración y functonnmiento del feirocarril y todas 
sua dependenctoa; sin embeigo, no oompnmde esta 
autorización nfn^na clase de licores.

Art. 18.—El Gobtemo otorga al ooncealonarto el 
derecho de construir, equipar y  mantener el ferro- 
earril y  el de poseerlo en propiedad, administrarlo y 
hacerlo funcionar. Ubre da todo impuesto, lioencln, 
cootrtbuctón ó carcas p-iblicaa iie rualquier n»tiira- 
l«Za ya sean nacinnalea ó municipalea, salvo ls« 
e-tipiilaciooea de esta contrata.

•MI. 90 —El cooeesionari»ae obligaá cfui-truir
un iniielle, en el punt<> más eouvenieute de U Babia 
•le P*>nsecs, en conexión con el ferrocarril, del c«ial
pr<-w’ntará un idano al P<Hler Eje«'utivo al mismo 
ii>-in|M> que el plano dé la linea «le que habla « I ar- 
ti- u(«> 4 *. con el derecho de cobrar muella|«! «luratito 
el tiempo de esta c«>noetl n, ala que el impuesto que 
te cobre, pueda aer mayor que el »ctualmeoto »te -  
blecido ea Puerto Chirtes. Le torita dedicb-> muelle 
se someterá á la aprobación del Gobierno.

Art. 21.—El cuncesionario tiene el «i-re«-ho de 
introducirá) pala, para emplearlos en lo» tianajo» 
del ferrocarril, los operarlus que sean ii«<tiap>-i(>ane*. 
excepto chicos, los que sólo podrán ser a iiniiulo» 
previo arreglo especial con el Gobierno.

tit. 2f 
prvM. loe
durante dies aftoa. á tazae''nl impue*to» exir ‘«rÚIna 
rio.*, ni pagnrito derechos flacaka por la iutr • lucctoo 
de máquinas. henumlentasL toairumeat-e < libroe; 
además, pueden totradudr al pato, libre» 4 • todo 
demebo, loe nraeUea y efecto» |<eri«>naliia «ne- iraigan 
contigo á su llegada.

Art. 83.—El coBoathmatiai tiene el deitebo de 
denunciar y adqnixlr lea minas que él dcacubr-i den

tro de ochentn metros á coda lado de le vfe fénen. 
Deade que ae deposite el trazo del ferroosrrlt eo «I 
Mioletmto de Fomento, d  0««hieriia no «ttorgurA. en 
loe tres ellos aignienMs. ni zonas ni mioeralea. ai mi- 
une dentro de loo limites mencionados en esteuiieoto. 
El dennncio, la medida, pago de pateóte y tíralo de 
dichas miona. se sujetarán á laa dispoaicioacs dd 
Código de Itioería establecido ó que se establezca.

Art. 24.—El Gobierno ee obliga á no otorgar 
concesión elgunn para la coostruccióo de ninguan 
linea férrea, paralela á la preseote. dentro de nnn 
distancia de cuarenta kilómetros á cada lado de la 
misma; pero es entendido que á todos squcllos femb- 
cerriles que tengan dirección dlxtfD'H i  la de que 
trata este contrato, les será permitido que crucen 
á ésu. con tal que los puntos en que ternilnen dltsan 
más de ochenta kilómetros de ella.

Art. 25.—El Gobierno otorgs á b>s f, ncetioaarlos, 
el derecho de preferencia psra constrr’- rsmaies del 
ferrocarril. A puntos convenientes; per > »1 otra per
sona ó compaAÍH ofr«Kñ«re construir r ''-laks 4 dicho 
ferrocarril, el concesionario tendrá q' e lectdir, den
tro de noventa días después de tor nui Arado por el 
Gobierno, si construye <5 no el rema) solfcitedo, y en 
caso negativo, el Gobierno podrá conceller, á quien 
tenga i  bien, el derecho de hacerlo. Todoe toa ra
males construidos por el conceshinario, gozarán de 
los mismos derechos, privilegios y exenciones otor
gadas psra la línea principal, cim excepción de loa 
terrenos que se sujetarán ai artículo 14. Bs enten
dido, sin embargo, que el conceaionario no podrá 
conatriilr ramal alguno á una distancia mayor de 
ochenta kilómetros de la línea principal, sin pravio 
consentimiento del Gobierno.

A lt. 26.—El concesionario re obliga á conducir 
gratis, en los trenes ordiosrios, i  los correos nado- 
nales, correapondencis ofleial, espedea timbradas, 
empleados en servicio y comislcoci militares manda
das por autoridail competente. Toda otra carga del 
Gobierno, pagará Is mitad de los precios que se co
bre i  los particulares, con excepción de pólvmu y 
otros explosivos cuya conducción se hará según con
venios especiales.

Art. 27.—Si surgieren deasvenenciss entre el Go
bierno y el concesionario, non respecto al cumpli
miento de esta contrata. 6 interpretación de alguno ó 
algunos de sus artículos, se someterán las diferencian 
á cooocimleoio y decisión de (ios amigables compn- 
nedores, nombrados uno por cada parte, quirtsee, en 
caso de desacuerdo, nombrarán on tercero, y  #1 nOn 
de la mayoría aerá dedaivo y  no habrá oontra él re
curso alguno. El Tritotoaf de arbitramento ee leti- 
Blrá eu Xa capítol de Hondune y procederá oonforiM 
4 las leyes de la República.

Art. 98.—En garantí* del flel cunpllmienlode 
esto contrata, d  oonceaionarlo dep«nait*r* ea la TSno- 
rerto General de I* República, dentro de ida snenen 
después ()e epraheda cato contrete por el Congienp 
Nadoeel. le sume de E 10.066.06, m  qne le aerim- 
devueltos si estar dehMemente construi-iay poetan 
el servido público I» vía férrea beato t'antannnae, 
qoedandoá heñ ido dd Flecod no concliiyem.

Art. 20.—En coo»l«leredóo é loeprivilcirios otor
gados al oonceetonarto. ésto psgerA al ObUenn, 
dentro de dr>ce meaee contados dtodela fe ^ d e lñ  
aprobndóo de esto contrata por d  Congrem Nado- 
nnl, la aum* de $ 5.000.00 mo«e«tadd paia.

Art. 80.—La falta de cumplimiento en canlqulera 
de las obligadonea é que eetá aujtsio el concedonarin, 
dará por ruM-Indlda este contrato, quedando 4 béaq- 
fleio del Flevo la parte de ferrocarril que haUeés 
coostruido. con todas sus dependenclaa y aooeaorloii, 
lo mlamo <)ue los srtieulos que buMon totrodncldn 
al paia, en uso de las ooocesiuDea que le permite sito 
contrata

Art 31 —.M cabo de clocnenta sAos, oontodon. 
d<'»de la aprolracióo de asta contrato p r el CongreM 
Na>-i«nal. «I G<ibi«-re«> tendrá el dera«-'i • «le ootopng~ 
«I ferrocarril, -u» ramalea, «iependenci v aooeeoripa, 
dan«l«t n> cooovaionario arito por cm .m de su pro- 
|Kislt«i. ron un aft«> de anticipación > dentro de un 
me i'««tita<i'> dead<' que expiM d  térmico dd aviin, 
d  Gobierno pagará ó hará que ae pague el valor qne 
eaionoe» tonga d  ferro^rtll y sus acceaorioa por él 
coaki. Illa que •■-ráe valorados por dos peritos Ingé» 
rilcMs, nomiira lo» uno por el 0«>bierao y el otro por 
el onnoMil<>nari«i. En oseo de des cuerdo, loa pñrlkto 
ii»ml>rarán un tercero y el avalúo de le meyora ae 
tendrá por el verdadero costo.

Art. 33—8i el Gobierno no tuviere por eonne- 
(líente ciioiprar el ferrocarril, en el tiempo sefialnÉO 
eu el Hrtíuu'o anterior, podrá hacerlo eD la terniná- 
cl,’>u de ra«lii vefniHnuo aflot subsiguientes, et ton

89.—Los empleados extranjeros «le i.» era-' i<»<«* estipuledas en el cttedo ertlcilo.
>s colonos é inmlgrantee, no estarán Hiiietos. í I*''*''"'' •'•"Irr KJeCiitlvo.—Tegudgslpn: 3 deex_A . __________ s_ ^  . «t̂ .Mial»  ̂ .1.,̂  táWbO _PeaesIsasaA A êi am **tb miire «le 1903.—Enrique A. típean.’ '

L » rus' se p«a»e en oonodqiiecto del público petn 
loseftV'tei «te ley.—Bs Conforme.—Tegndgalpn; 4 
demptíembrede 1063.—Alberto JtembMfio.
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